
 

POLÍTICA CORPORATIVA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES ALCANCE 1 Y 2 
 

 
KIABI ESPAÑA KSCE, S.A., como parte de su compromiso con la sostenibilidad ambiental, la 
salud planetaria y la mejora continua de su desempeño ambiental y cuidado integral de la 
salud, establece esta Política Corporativa de Reducción de Emisiones, en línea con los principios 
de las normas ISO 14001, ISO 45001, ISO 50001 e ISO 14064-1, así como con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), el Acuerdo de París, la estrategia “One Health” del Ministerio de 
Sanidad y los criterios ESG.  
 
Esta Política se basa en los siguientes principios fundamentales:  
 

1. Cumplimiento normativo  
 
Garantizar el cumplimiento de toda la legislación aplicable en materia ambiental y climática, 
así como de los compromisos voluntarios asumidos por la organización, incluyendo aquellos 
derivados de adhesiones a iniciativas climáticas o de descarbonización sectoriales.  
 
2. Prevención y minimización de emisiones  
 
Identificar, evaluar y controlar de manera proactiva los aspectos y actividades que generan 
emisiones de GEI, priorizando su eliminación o reducción en origen mediante el rediseño de 
procesos, eficiencia energética, digitalización, movilidad sostenible y economía circular.  
 
3. Medición, verificación y transparencia  
 
Medir de forma sistemática la huella de carbono organizacional (alcances 1 y 2) conforme a 
las metodologías del GHG Protocol y la ISO 14064-1, asegurando la trazabilidad y veracidad 
de los datos mediante procesos de verificación interna o externa.  
 
4. Establecimiento de objetivos cuantificables  
 
Definir objetivos específicos, medibles, alcanzables, realistas y con plazos determinados 
(SMART) de reducción de emisiones, en coherencia con la estrategia climática de la 
organización y el concepto de carbono neutralidad.  
 
5. Integración en la toma de decisiones  
 
Incorporar el criterio de reducción de emisiones y el coste del carbono en los procesos de 
toma de decisiones estratégicas, operacionales y de inversión, así como en la evaluación de 
proveedores y el ciclo de vida de productos y servicios.  
 
6. Sensibilización, formación y participación  
 
Promover una cultura organizacional basada en la responsabilidad climática mediante la 
formación continua, la concienciación y la implicación activa de todo el personal y partes 
interesadas en la reducción de emisiones.  
 
7. Mejora continua y revisión periódica  
 
Revisar anualmente esta Política y el desempeño en reducción de emisiones, con base en 
los indicadores definidos y mediante auditorías internas, adaptando los objetivos y planes 
de acción según la evolución científica, normativa o técnica en materia de cambio climático.  
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